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Tipo de proceso: Ordinario  Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00016-00 

Demandante (s): José Aristóbulo Sánchez Castillo  

Demandado (s): Luis Ignacio Gasca Murillo y Otro 

Asunto: Designa curador ad-litem 

 
 
Teniendo en cuenta que la publicación del listado emplazatorio se realizó conforme a la 
constancia secretarial obrante en el expediente en el registro 09, sin que el emplazado 
hubiere comparecido a hacerse parte dentro del proceso, dentro del término otorgado tal 
como aparece en el registro 10 del expediente, se dispone para que los represente en 
este asunto se nombre a la Dra. YINNA PAOLA MARTÍNEZ COLLAZOS, quien tiene su 
domicilio en Ibagué en la carrera 4F Nro. 40-39 la Macarena, cel. 3225348471 y E-mail: 
gipamaco17hotmail.com.  Se le advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación 
tal como dispone el numeral 7º del Art. 47 del CGP, so pena de las sanciones a que 
hubiere lugar. Por secretaría, procédase de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 005 Hoy 07 

de febrero de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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